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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y DE ASUNTOS MUNICIPALES, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DEL AÑO 2024.  
 
Presidente: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las Comisiones de Estudios Legislativos y de Asuntos 

Municipales, por lo cual, le voy a pedir amablemente a la Diputada Imelda Margarita 
Sanmiguel Sánchez, pasar lista de asistencia a los integrantes de estas comisiones. 

 

Secretaria: Con todo gusto, Diputado Presidente. Buenas tardes.  

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, presente. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
La de la voz, Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, presente. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga.  
 

Secretaria: Diputado, hay una asistencia de 8 integrantes de esta comisiones unidas, 

por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo. 

 
Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a la presente reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las trece horas con treinta y nueve minutos, de este 20 de marzo del 2024. 
 
Presidente: Ahora bien, solicito a la Diputada Secretaria tenga a bien dar lectura y 

poner a consideración de ustedes el Proyecto del Orden de Día. 

 
Secretaria: Con gusto, Diputado Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia; II. Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. 
Aprobación del Orden del Día; IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona el Capítulo XVI, 

denominado "Principios Rectores", al título primero del Código Municipal para el Estado 
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de Tamaulipas; V. Asuntos Generales; VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es 

cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Una vez que es conocido el Orden del Día por parte de ustedes, solicito 

emitan su voto en relación al mismo. 

 

¿Votos favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: Damos la bienvenida a esta reunión de trabajo a la Diputada Gabriela 

Regalado, al Diputado Juan Triana Márquez y al Diputado Fabián De La Garza. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis de la 

iniciativa que nos ocupa, la cual propone incorporar a los principios rectores bajo los 

cuales deben de regirse los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores y demás 

integrantes de la Administración Pública de los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaria pregunte si alguien desea participar en 

relación a este asunto, y me apoye con el desahogo de las mismas. 

 

Secretaria: Con todo gusto, Diputado Presidente. ¿Algún Diputado o Diputada que 

desea participar?  

 

Adelante, Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco. 

 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco. Gracias, buenas tardes, bienvenidos a 

esta comisión, público en general que da seguimiento a la presente reunión. La 

presente acción legislativa tiene como objeto incorporar, en el Código Municipal para 

el Estado de Tamaulipas, los principios rectores bajo los cuales deben de regirse las 

personas titulares de las Presidencias Municipales, Sindicaturas, Regidurías y demás 

integrantes de los Ayuntamientos que conforman el Estado. En primer término, 

considero que es relevante fortalecer las instituciones democráticas y promover una 

gestión gubernamental transparente y ética, estableciendo directrices claras y 

vinculantes para las y los integrantes de la Administración Pública Municipal. En ese 

tenor, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, como cuerpo normativo que 

regula la organización y funcionamiento de los municipios en el Estado, constituye el 

marco legal idóneo para establecer los lineamientos éticos y de transparencia que 

deben de regir la actuación de las y los servidores públicos municipales. Por lo cual, 

estimo pertinente incluir un capítulo específico que establezca los siguientes principios 
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éticos y de gobierno abierto que deberán regir la actuación de los Presidentes 

Municipales, Síndicos, Regidores y demás integrantes de la administración pública 

municipal, siendo los siguientes: profesionalismo, buena administración, buen 

gobierno basado en la ética, cultura de la paz, transparencia, austeridad, rendición de 

cuentas, integridad pública, sustentabilidad, inclusión, atención y participación 

ciudadana. Derivado de lo expuesto, considero loable la incorporación de dichos 

principios, dado que constituye un paso significativo en la consolidación de un marco 

normativo que garantice una gestión municipal ética, transparente y participativa, en 

aras de fortalecer la gobernabilidad democrática y promover el desarrollo integral de 

los municipios en el Estado. Por último, propongo realizar adecuaciones al proyecto 

resolutivo, únicamente en relación con la utilización del lenguaje inclusivo. Por los 

argumentos expuestos con anterioridad, solicito su voto a favor del presente asunto. 

Es cuanto, muchas gracias. 

 

Secretaria: ¿Alguien más que desee participar?  

 

Muchas gracias, Diputada.  

 

Es cuanto, Diputado Presidente, en relación a las participaciones. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar a ustedes el sentido de su voto en 

relación a la propuesta efectuada por la Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco.  

 

¿Votos a favor?  

 

Presidente: Ha sido aprobada por 8 votos, es decir, unanimidad de los presentes. En 

ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el 

proyecto de dictamen con la propuesta aprobada. 

 

Presidente: Pasamos a Asuntos Generales. ¿Alguien desea participar?  

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de ustedes, y me permito dar por cerrada la misma, dándose 

por válidos los acuerdos tomados, siendo las trece horas con cuarenta y tres 
minutos, de este 20 de marzo del presente. Gracias. 


